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DIARIO 

SESIONES 
DE LAS 

DE CORTES. 

SESION EXTRAORDINARIA DE LA NOCHE DEL 2 DE MAYO DE 1822. 

Se ley6 y aprobó el Acta de la sesion extraordinaria El Sr. BUEY: Por más razones que puedan alegar- 
anterior. se en favor de esta rebaja, para mí siempre será Ia eco- 

nomía que en ella se propone un mal para la Nacion; 
además que la cantidad de que se trata no es para de- 

Se procedió Q la lectura de la parte tercera de la ley ber fijar tanto la atencion, si se mira el objeto á que se 
sanitaria; y concluida, se mandb imprimir como las pre- destina. Es necesario tener presente que si sale alguna 
cedentes. obra excelente que exija la proteccion del Gobierno, 

debe haber un fondo de donde éste pueda echar mano, 
para favorecerá los sabios que no puedan por sí darla 5 

Continuó la discusion sobre el dictámen de la co- luz, porque esto cede en provecho y utilidad de la ilus- 
mision de Hacienda, relativo al presupuesto de gastos tracion general; no sea que por seguir tan rigurosa- 
del Ministerio de la Gobernacion de la Península, leyén- mente los principios de economía, se caiga en un ex- 
dose el párrafo cuarto. A continuacion, propuso el señor tremo peor que el que se quiere evitar. Si no se deja á 
Istziriz que se tratase separadamente de cada uno de los disposicion del Gobierno alguna cantidad para que pue- 
puntos contenidos en este párrafo para facilitar la dis- da invertirla en este objeto , se carecerá en Espaùa de 
cusion; hecho lo cual, y sin haberse votado la primera obras elementales y clásicas de ramos no cultivados has- 
y segunda rebaja, por estar ya resueltas, se pasd B la ta ahora. Aparezcamos 6 los ojos de la Europa como 
tercera despues de haber manifestado el Sr. Ferrer, á una Nncion civilizada, y no en el estado en que se ha- 
Cxcitacion del Sr. Seoane, para que las Córtes así 10 tu- Haba en el siglo XVI. Por tanto, y para no dar en este 
vieran entendido, que la comision solo presentaba á la escollo, soy de opinion que no se haga esta rebaja, y 
deliberacion de las mismas aquellos artículos del pre- que se deje & la prudencia del Gobierno alguna canti- 
supuesto en que al examinarlo habia halIado algun re- dad fija para que Ia emplee en este objeto tan útil para 
paro, dando por aprobados los demás. la Nacion. 

Con este motivo se ley6, 6 peticion del Sr, Conde de El Sr. ADABT: La comision no es menos generosa 
Adanno, el referido presupuesto original, por si algun en sus deseos que lo puede ser el Sr. Buey; pero ya dcs- 
Sr. Diputado tenia algo que reclamar, y con el objeto de los principios de esta legislatura que empezó 6 pro- 
principal de que se entendiera que las Córtes aproba- poner reformas, manifestó eI sentimiento que le causaba 
ban las partidas de que la comision no hiciese mérito y no poder extenderse á prestar todos los auxilios que exi- 
en que no hallaba reparo que oponer, diciendo sobre la gis un ramo de tanta preferencia como el de la instruc- 
rebaja tercera cion pública; y como los principios de economía son los 
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que nos obligan á no dar precisamente todo 10 que sea 
necesario, porque no podemos, ha creido la COmisiOu 
que debia suprimirse esta partida. Es verdad que esta 
es pequeña, mirada aisladamente, como ha dicho el Se- 
ñor Buey; pero tambien lo es, como ha dicho repetidas 
veces S. S. , que muchas cantidades pequeñas hacen una 
suma crecida. Sin embargo, la comision, que Conoce 
desde luego el sentimiento que causará á todo Diputado 
como amante de la literatura y de sus progresos, el que 
se decrete este ahorro, no halla ningun inconveniente 
en que quede á disposicion del Gobierno alguna canti- 
dad para que haga uso de ella en la impresion de algu- 
na obra elemental que lo merezca ; pero no para CateCiS- 
mos. La comision no insistirá en que se sostenga la par- 
tida seûalada en su reb:aja; pero sí cree conveniente que 
se economice algo de lo que propone el Gobierno, pues 
de este modo se conseguirá en alguna manera el objeto 
que se propuso; porque si en todos los artículos de los 
presupuestos han de tener este mismo valor las dificul- 
tades que se presentan ahora, lo mejor seria aprobar- 
los como los presenta el Gobierno, y así se ahorraria 
tiempo. 

El Sr. LODAREB: He pedido la palabra en favor del 
dictámen de la comision, no solo por razon de la eco- 
nomía que debe establecerse por el Congreso, sino para 
decir que en materia de obras más bien prevalecen por 
cuenta de los particulares que por cuenta del Gobier- 
no. Ahora, si se presentase una de tal clase, que fuese 
muy rara y no estuviese al alcance de un particular 
costear su impresion, entonces convendria yo en que el 
Gobierno diese algun auxilio; pero esta clase de obras 
son sumamente raras; y así, apruebo el dictámen de la 
comision. 
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El Sr. Secretario de la GOBERMACION DE LA 
PENÍNSULA: Esta partida la necesita el Gobiorno para 
proteger y fomentar cierta clase de obras que no pue- 
dan por sí publicar los dueños 6 autores y sean de muy 
conocida utilidad; mas si las Córtes no se la conceden, 
el Gobierno no podrá atender á su fomento y las dejará 
al cuidado de 10s particulares. El Gobierno, por su par- 
te, cree indispensable que se le señale una cantidad fija 
para este objeto, especialmente en esta primera época 
de nuestro sistema constitucional, y basta que los pro- 
gresos de él empiecen á producir hombres capaces de 
publicarlas por sí, no para catecismos, porque el Go. 
bierno no tiene nada de catequista, sino de ciertas obra 
que puedan producir un efecto feliz á la Nacion. Si e 
artículo se aprueba con la rebaja que propone la comi. 
sion, quiere decir que los resultados serán menores d 
los que SC propuso el Gobierno con la cantidad que h 
pedido; y si se desaprobase del todo, nada se podri 
exigir de 61 en cuanto á la progresion y adelantos de 1 
ilustracion; pero si se ha de dejar algo, siempre será ne 
ccsario que las Córtes señalen y digan que es con el ob 
jeto de que se destine B este 6 el otro ramo, sin dejar1 
al arbitrio del Gobierno; porque aunque éste haga des 
Pues Un Uso legítimo y prudente de la concesion de la 
Córtes, seria mirado con ojos de criminalidad por pari 
de aquellos que por todo lo censuran, alimentando e 
todos 10s actos que egerce el Gobierno su malignidati 
Este es el motivo que hay para insistir en que se con 
ceda alguna partida, pero con dicha condicion. 

El Sr. FLORES CALDERON: Es necesario tenc 
entendido que en cumplimiento del plan de instrnccie 
pública, trat!mdose de promover los métodos de ense 
ilanza por medio de obras elementales, la Direccio 
general de estudios ha conferenciado con varios profe 
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El Sr. RICO: Señor, 6 la obra elemental es mala 6 
uena: si lo primero, en vano es que proteja el Gobierno 
n la impresion á su autor; y si es buena, lo que sobra 
:rá haber compradores que le satisfagan y remuneren 
1 trabajo al compositor, y no le faltará en este caso 
uien le adelante. Todos sabemos que el Sr. Alvarez 
ruerra’ imprimió la obra de agricultura de Rocier, que 
5 muy costosa, por el gran número de láminas que tio- 
e, y nadie ignora el resultado que tuvo; por lo que 
reo que no estamos en el caso de hacer estos gastos. 
:s necesario tener entendido, que esta clase de obras 
:alen más económicas haciéndose por cuenta de par- 
(iculares, que por cuenta ó á nombre del Gobierno. Así, 
:onviene en mi concepto no fijar cantidad alguna, por- 
lue es indispensable que nos privemos de hacer gas- 
TOS que no sean absolutamente necesarios; y por lo mis- 
no, puede aprobarse la rebaja que propone la comision.» 

Declarado el punto suficientemente discutido, y 
puesta á votacion la rebaja tercera, dijo 

El Sr. ROMERO: iLa comision deja la cantidad que 
propone el Gobierno, ó no deja nada’? l- : 
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El Sr. ADAN: La Direccion de estudios proponia 
200.000 rs.: el Gobierno 100.000; y la comision ha 
creido economizar por ahora estapartida, movida de las 
circunstancias de la Nacion y demás razones que tiene 
ya explicadas. 
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El Sr. SALVÁ: En atencion á que podr& haber 
obras que necesiten el auxilio que ha dicho el Sr. Cal- 
deron, podria ponerse una nota que manifestase que si 
el Gobierno quiere proteger & algun particular en la 
publicacion de una de estas obras elementales, queda- 
ba autorizado para que la mandase imprimir en la Im- 
prenta Nacional, Como se ha verificado en otras oca- 
siones. 

)res de ciencias naturales sobre este punto, y muchos 
? ellos se han encargado Sa de trabajar cada uno la 
jrrespondiente al ramo que profesa, teniendo empcza- 
B, y aun algunos muy adelantados sus trabajos, que 
! ninguna manera podrán imprimir sin que para ello 
) les auxilie con algun fondo. Esto será tanto más ne- 
sario, cuant,o que para alguna de estas obras elemen- 
les deberbn abrirse muchas láminas, operacion que 
) puede costear ningun profesor, atenido únicamente & 
LS cortas dotaciones, no pudiendo tampoco esperar mu- 
IOS compradores; y aunque se diga que los alumnos 
le se matriculen las comprarán, nunca excusa Bsto la 
:cesidad de hacer los adelantos necesarios para su pu- 
licacion. Es preciso que, así como somos originales en 
1 político, seamos originales, tambien en todo lo demás, 
no andemos copiando B los extranjeros. Por esta ra- 

m se ha excitado el celo de los profesores, á fin de que 
: encarguen de formar dichas obras elementales, y en 
‘ecto, muchos han quedado, como he dicho, en el en- 
irgo de formarlas, pero contando con el auxilio del 
obierno, porque no se hallan con dinero para empren- 
Ir su publicacion. hsí que, es preciso, si ha de haber 
ktodos de instruccion , que se señale un fondo para que 
zedan ser auxiliados, aunque despues sea el Estado 
tdemnizado de sus gastos, ó quedando en propiedad de 
Itas obras, ó de cualquiera otra manera. En todo caso, 
empre será necesario que se determine por el Congre- 
) la cantidad que sea, y al objeto que se destine, por la 
Lzon que ha indicado el Sr. Secretario de la Goberna- 
:on; en la inteligencia de que se hizo esta propuesta ir 
IS profesores hace cuatro meses, y habiendo accedido 
m mucho gusto varios de ellos, tendrán en el dia bas- 
mte adelantados sus trabajos. 
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El Sr. FERRER (D. Joaquin): La comision no se mente, en balde se pretender8 ser sabios, si no hay de 
ha opuesto, ni puede oponerse 6 eso jamás. 

El Sr. IST~RIZ: Señor, es por cierto bien desven- 
tajosa la posicion de la comision: ella reconoce la nece- 
sidad que tiene una Nacion libre de la ilustracion, por- 
que sin ésta aquella es perdida: sabe que ésta es el 
precursor de la libertad y la igualdad; pero no puede 
prescindir de otra necesidad mayor y del momento en 
que SC encuentra la Nacion, cual es la de reducir sus 
gastos en proporcion á su pobreza, y no cree estar en 
cl caso de fijar esa cantidad. 

El Sr. Secretario de la GOBERNACION DE LA 
PENÍNSULA: Desearia saber, en caso de aprobarse la 
idea del Sr. Salvá, de qué fondos se ha de costear la im- 
presion. 

El Sr. FERRER: La Imprenta Nacional es una fin- 
ca que debe producir y tener fondos para obras de esta 
clase. 

El Sr. Secretario de la GOBERNACION DE LA 
PENÍNSULA: Antes al contrario, IPJOS de quedar so- 
brante, sale el Gobierno alcanzado en 300 ó 400.00 rs., 
y no tiene de que pagar. 

El Sr. FERRER: Pues, Señor, si lo que el Sr, Se- 
cretario de la Gobernacion acaba de decir es cierto, yo 
como Diputado, propongo que se venda al momento esa 
finca á un particular, y que con su producto se atienda 
á los gastos de la instruccion pública, porqué es escan- 
daloso ver que un establecimiento que ha costado mu- 
chos millones de reales á la Nacion, no produzca nada, 
y que por el contrario, salga empeñado. Por la comi- 
sion de Hacienda de las Córtes anteriores, se habia 
calculado su producto en un millon de reales, y aun 
ha parecido poco esta cantidad, atendiendo á los cauda- 
les que ha empleado la Nacion en ese establecimiento 
tan lujoso. Asi que, me reservo hacer una propodicion 
sobre este punto.)) 

Discutido el punto suficientemente, se declaró no 
haber lugar á votar sobre él, entendiéndose por esta de- 
claracion aprobada la cantidad de 100.000 rs. propues- 
ta por el Gobierno. 

Leida la rebaja cuarta, comprendida en el párra- 
fo 4.“, dijo 

El Sr. BUEY: Respeto las luces de la comision; pero 
no puedo menos de reproducir en cuanto á este artículo 
las reflexiones que se han hecho sobre el anterior, que 
para mí ambos son iguales. De accederse á esta rebaja, 
seria cerrar enteramente la puerta á las luces, cosa que 
no puede esperarse jamás de un Congreso español, por- 
que no puede querer que la Nacion, á vuelta de POCOS 
anos, sufriese danos incalculables causados por ahorrar 
una suma de esta clase. Recomendable es la economía; 
pero en cosas de esta especie no debe haber semejante 
rigor. Háganse, en buen hora, ahorros en otras COSaS; 
pero en el ramo de instruccion que tanto se necesita, nO 
lo creo conveniente, por la utilidad que ha de reportar 
la Nacion, mil veces mayor que los intereses que se le 
quieren negar: por lo cual, soy de opinion se señalen 
los 100.000 rs. que propone el Gobierno. 

El Sr. SURRA: Las Cúrtcs, á las primeras bases 
que fueron presentadas por la comision de Hacienda, sc 
penetraron del estado horroroso en que se hallaba la 
Nacion. Yo me valí en aquella sesion de las palabras 
que pronunció un célebre orador inglés al abrirse las 
sesiones del Parlamento, que lo primero en que debe 
pensarse es atender $ lo puramente necesario, despues 
á lo útil, y luego, cuando se experimente otra época mag 
dichosa, B, lo agrada?& y 4 lo cómodo, porque efchiva- 

que subsistir. Primero es buscar que comer, y para esto 
es necesario cultivar la tierra. Fomentemos, pues, la in- 
dustria, y lograremos luego ser ricos y grandes pro- 
pietarios, comerciantes y navegantes. Despues de esto 
atenderemos & los objetos de utilidad, pues que en el es- 
tado miserable en que nos hallamos, no son de absoluta 
necesidad. 

En la primera cuestion no he tomado la palabra, por- 
que mis dignos compañeros de comision han expuesto 
ya las razones que hemos tenido para hacer estas rebaj;Is, 
aunque con sentimiento nuestro: sin embargo, no pue- 
do menos de hacer alguna reflexion sobre el particular, 
que vendrá bien á mi objeto en esta partida. El interés 
individual es uno de los agentes principales reconocidos 
por cuantos han escrito en la ciencia de la economía 
para ser ricos y prosperar; y la comision , al rebajar esta 
partida, creyó que en una Monarquía en que el interés 
personal debe ser de la primera estimacion para que lle- 
gue á prosperar, si bien està hermanado con la ilustra- 
cion, tuvo que atenerse á la economía que exige el estado 
de la Nacion, y dar la primera preferencia y atencion á 
otra necesidad del momento que es más imperiosa. La 
comision, que como dijo muy bien el Sr. Istúriz, se halla 
en un terreno desventajoso en la presente cuestion, por- 
Iue á primera vista aparecen sus individuos como uuos 
:aribes haciendo rebajas considerables, y como poco 
Imantes de la instruccion, no ha podido menos de pro- 
:eder así, aunque deaearia no solo protegerla en los tcr- 
minos que se debe en una Nacion culta, sino todos los 
lemás ramos que la hicieran brillar; pero ;si no podo- 
mas! La Nacion no se halla en estado de poder satisfa- 
cer las contribuciones que exigen todos estos objetos; y 
la comision sabe, y el Gobierno no debe ignorar, que los 
pueblos se resienten y no pueden sufrir el grave peso 
de aquellas, y que es necesario aliviarlos; por lo cual la 
comision se ha visto precisada á hacer algunas rebajas, 
para componer, como dijo el Sr. Buey en las primeras 
sesiones de estas Córtes, una suma grande de muchas 
partidas pequeñas. Así, vuelvo á lo primero; que en vano 
será querer ser sabios, si no se procura primero el modo 
de subsistir. Las Cortes, sin embargo de haber oido que 
dejando á los empleados unas cortas dotaciones, pr,drian 
quizá quedar expuestos & que se prostituyesen y falta- 
sen á sus deberes, no han podido prescindir del deplo- 
rable estado en que se halla la Nacion, y han aprobado 
una tabla de rebaja arreglada á las circunstancias. La 
comision no puede oponerse de ningun modo á que SC 
atienda á la instruccion; pero jnos hallamos en disposi- 
cion de acudir á este ramo, por otra parte tan importan- 
te? Si se puede, no hay para qué señalarle 100.000 ra.; 
dese un millon: pero si no se puede, en vano será dc- 
cretarlo. Se estan oyendo amargas quejas de que no hay 
marina, de que están desapareciendo todos los dias cm- 
barcaciones de particulares, 6. consecuencia de 10s insul- 
tos que nos están haciendo á vista de nuestros puertos; 
y digo yo ahora: entre el fomento de la marina y el do 
esos otros objetos que no hay duda de que son sumamen- 
te necesarios, jcuáles deberán ser más atendidos? A ma- 
yor abundamiento, es necesario advertir que los fondos 
designados á la instruccion pública son de bastante con- 
sideracion. La comision, que no cede á nadie en favore- 
cer á todos los elementos de la liberalidad por cuantos 
medios pueda, no ha podido atender como quisiera al 
ramo de instruccion pública, y ha visto que 10 primero 
que debia atenderse era la agricultura, para que pro- 
gresando despues los demas ramos dq industria y cq- 
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mcrcio que emanan de ella, pueda la Nacion algun dia 
ser m&s rica, y entonces desplegará el Congreso todos 
10s deseos que le animan en favor de los ramos de ins- 
truccion; mas por ahora, es preciso ceñirse á lo indis- 
pensable. 

El Sr. NAVARRO TEJEIEO: Me parece que la si- 
tnacion, tanto del Congreso como principalmente de los 
senores de la comision, es bastante dolorosa. Por una 
parte se presenta la necesidad, digámoslo así, de hacer 
algunos anticipos para atender á la instruccion pública, 
la cual es acreedora á toda consideracion: por otra parte 
oimos los clamores y las quejas continuas de los pueblos, 
que gimen sobrecargados con las exorbitantes contribu- 
ciones y la imposibilidad de pagarlas; y constituidos en 
esti situacion deplorable, yo creo que es un deber nues- 
tro tratar de ver en qué parte podemos nosotros estable- 
cer una economía por la cual no sean tan continuas las 
quejas de los pueblos, y que al mismo tiempo proporcio- 
ne á la instruccion pública aquel fomento de que sea 
susceptible atendiendo á las circunstancias. Si nosotros 
estuviéramos en el estado de opulencia que otras veces, 
haria muy poco honor al Congreso el presentar un dic- 
t&men igual al que se discute: pero si damos una rkpida 
ojeada sobre nuestra situacion; si vemos la situacion de 
los pueblos; si vemos que están agobiados de una por- 
cion de contribuciones que les es imposible satisfacer, y 
que al mismo tiempo se ven en la obligacion de cubrir 
otras atenciones necesarias para poder subsistir y pagar 
esta3 mismas contribuciones, yo creo que en vez de po- 
der convenir con las pretensiones que se tienen, relati- 
vas á poner la instruccion pública en el estado y bajo el 
pii: que se presenta por el Gobierno, debemos manifes- 
tar nuestro estado infeliz y nuestro sentimiento de no 
poder acceder ahora á la justa solicitud que 3e nos pone 
4 la vista. 

Me parece que el Cougre30 está sufkientemente con- 
vencido de que ha dado pruebas evidentísimas de cono- 
cer la necesidad que tienen los pueblos de que se refor- 
men los gastos, mayormente aquellos que aunque no 
podemos calificarlos en la clase de puro lujo, por lo me- 
nos únicamente ser6n útiles, y en la utilidad no los po- 
demos considerar como necesarios, porque vemos que 
la misma propension S la instruccion estimula á los 
hombres. y hace que se la comuniquen unos á otros, y 
prueba de ello tenemos en los establecimientos que hay 
en esta córte, hijos de los buenos sentimientos de patrio- 
tas ilustrados que conocen la utilidad que resulta B la Na- 
cion de ilustrarse mútuamente. Es una cosa muy útil y 
ventajosa la que se pide por medio de este presupuesto; 
pero cotejemos este gasto con el estado que tienen los 
pueblos, en muchos de los cuales ni aun hay escuela de 
primeras letras ; cotejémosle y veremos que sufren la 
contribucion territorial, la contribucion de consumos, 
la contribucion de casas, la contribucion de patentes, 
la contribuci0n de jueces de primera instancia , la con- 
tribucion para pagar los promotores fiscales, la contri- 
buciou para cubrir las cargas municipales, porque han 
quedado enteramente exhaustos los propios. Ahora nos 
parecerá muy bien esta partida ; aprobaremos la asig- 
nacion de 100.000 ra. ; á esta seguirá otra, tras de esto 
vendrán los presupuestos de Gracia y Justicia, de Guer- 
ra, de Ultramar, etc.; y siguiendo esta marcha, nos 
constituiremos en un estado en que necesariamente ha- 
bremos de acudir 6 echar contribuciones y aumentar la 
carga á los infelices pueblos, ya tan recargados. Con- 
solémoslos, pues ; tratemos de hacer algunas rebajas 
pars hacer compatibles la8 WW8 Con nu&ra riqueza 

y estado actual ; quizá podremos pasar á otro estado 
por medio de las reformas, en que no necesitemos eco- 
nomizar, y podemos dotar la instruccion y ponerla en 
el estado de brillo de que es capaz; pero por ahora, de 
ningun modo; y ruego al Congre3o so haga cargo de la 
necesidad que tenemos de adoptar esta reforma, esta 
economía ; de otra suerte nos atraeremos la odiosidad de 
la Sacion, pues tkta, lo que quiere es pagar poco, por- 
que no puede pagar más. De consiguiente, creo que 
estamos en el caso dc aprobar el art. 4.” que propone la 
rebaja de 100.000 reales. 

El Sr. LAGASCA : Señor, íntimamente convencido 
d& estado de escasez en que se encuentra la Nacion, 
hubiera renunciado la palabra si no estuviera igual- 
mente persuadido de que la pcqueùa suma que el Go- 
bierno ha pedido para la rccoleccion de objetos de his- 
toria natural principalmente, w capaz de producir mu- 
chos bienes ti la misma ?;acion , que le recompensen no 
solo esos 100.000 rs., sino mayorescantidades. Enelafio 
anterior aprobS el Congreso un plan de instrucion pú- 
blica lleno de sabidurja; y ya que no es posible plan- 
tearlo en un afro en toda su extension , parece indispen- 
sable suministrar al Gobierno los medios necesarios para 
establecerlo, no de una vez, sino poco 6 poco ; y así. 
opino que no debe rebajarse la moderadísima cantidad 
que pide para objeto tan interesante. 

Algunas breves reflexiones acaso harán ver que cse 
gasto puede traer grandes utilidades, y que las ha pro- 
porcionado ya otras veces más de lo que se cree. Un na- 
turalista que va viajando en busca de objetos, por ejem- 
plo, del reino animal, examina con detencion las enfer- 
medades que padecen los olivos, ocasionadas por los 
ùaiíos que reciben de diferentes insectos : obsérvalos con 
atencion, los distingue , descubre su modo de vivir y 
propagarse, y de aquí deduce los medios seguros de 
perseguirlos y de anonadarlos, y por consiguiente, el 
remedio de la enfermedad que arrebataba las cosechas 
al labrador, y de este modo hace un beneficio incaIcu- 
lable á los agricultores del país por donde viaja. De la 
misma manera puede suceder respecto de los viñedos, 
de los árboles frutales, de los cereales y de otras mucha3 
plantas de utilidad conocida. Un botánico, viajando, por 
ejemplo, en la provincia de Astúrias, ve que se muere 
el ganado vacuno, que es una de las principales rique- 
zas de esta provincia, y es fácil descubra en sus pastos 
la causa de la mortandad, como la descubrió el inmor- 
tal Lineo viajando por la Laponia. Los lapones, llenos 
de consternacion, atribuian á un castigo del cielo la 
muerte de sus ganados, que constituyen toda su rique- 
za ; paro el célebre Lfneo examinó bien los establos, 
despues hizo lo mismo con los pastos, y en medio de 
estos encontró una planta venenosa, la ponzoñosa cicu- 
ka, les enseñó á aquellos infelices la causa de sus des- 
gracias, les enseñó á conocer aquella planta mortífera, 
Ies hizo que la extirpasen, lo ejecutaron, y desde aquel 
~omeuto ya no pereció ningun ganado. En fin, enCOn- 
trará tal vez remedios muy apreciables, como se han 
encontrado otros que se creian exóticos, y solo se lo- 
graban antes 6 precios muy caros. 

Yo podria difundirme demasiado sobre este particu- 
lar; pero lo omito, porque, como dije al principio, el 
rstado de escasez en que se encuentra Ia Nacion me 
quita las palabras. Sin embargo, me parece que aun- 
W el ~wiveso no decrete los ioo.ooo rs., conviene 
iecretar al menos alguna cantidad, aunque corta, por- 
We el estado en que ae encuentra el gabinete de bis- 
~~WMural cte IUbdrid, por b que pertepecs d reia0 



animal, es muy lastimoso ciertamente, y en gran par- las ciencias naturales, y los resultados no han corres- 
te no puede darse la debida extension á la enseñanza 
de este ramo principal de las ciencias naturales. Así, 

pondido á estos gastos; pero ya que se ha hablado de 
este punto, diré que el defecto de resultados no ha sido 

pues, por este año, atendida la grande penuria del Era- / culpa de quien ha enseñado las ciencias, ni de los en- 
rio, con 50.000 rs. destinados á la recoleccion de ob- 
jctos de zoologia y aun tambien de mineralogía, podrá ! 

cargados de las expediciones científicas: el mismo Go- 
bierno, que habia querido por una parte fomentarlas, 

haber bastante para que no decaiga, ya que no puede las sofocaba por otra, despues de haber hecho enormes 
fomentarse, la enseñanza de estas ciencias. gastos, y despues de haber fundado establecimientos 

El Sr. CANGA ARMUELLES: Seiíor, parece se- magníficos. El testimonio de esta verdad se ve en el 
guramente que cs una posicion, como dijo el Sr. Istú- jardin botánico de Madrid, donde se conserva la expe- 
riz, desventajosa la dc lacomision. Todo cl mundo cree- 
rá que trata de apagar las luces, y que se opone 4 que j 

dicion de Mutis, fruto de cuarenta anos de fatigas de 
este sabio, y de unos 30 millones de reales invertidos 

progresen. La comision de Hacienda, en la rebaja que j en ella. Allí hay un gran herbario; 6.969 dibujos mag- 
hace en esta parte sobre la del Gobierno, ha tenido pre- ! nlflcos, sobre 2.000 muestras de madera, que cierta- 
scnte el estado de la Nacion, y el objeto dc este gasto ’ mente no bajarán de este número, aunque no las tengo 
segun SC propone al Gobierno por la misma Direccion contadas con exactitud: hay una porcion de manuscri- 
general de estudios. Segun el modo con que está con- tos que no dejó ordenados, excepto los de la quinología 
ccbida la propuesta, nos equivocaremos acaso; pero á ó tratado de la quina, ramo que ha producido muchos 
los ojos de la comision este es un gasto que se pide para millones al comercio español; y todo fué á beneficio dc 
rccoleccion de objetos para unos establecimientos que las luces de la botánica. Otros muchos productos hubie- 
se han de hacer criando se hagan. Dice así: (Leyó.) La ran dado si no hubieran sido perseguidos los sabios ilus- 
comision, al ver este modo de expresarse, observ6 que 1 tres que despues de haber hecho mil sacrificios viajando 
cl Gobierno habia conocido por su parte que no era cosa por la América y por la Península, tuvieron el desconsue- 
perentoria ni necesaria el recoger objetos de historia lo de verse absolutamente sin proteccion, en los momen- 
natural para establecimientos que no existen, ni existi- tos en que iban á publicar los resultados de sus observa- 
rán dc seguro este año. La comision hizo por eso una ciones. No ha sido culpa de estos hombres, y en el jardin 
rebaja dejando la cuarta parte que pareció prudente, i botánico especialmente existen pruebas que convencen 
puesto que es para objetos de unos establecientos futu- hasta la evidencia de que no ha consistido en ellos, sino 
ros. Yo bien sé que las Córtes pasadas han dado un de- en la mala direccion que les ha dado el Gobierno. Adc- 
crcto de instruccion pública magnífico; pero seme per- i más, han ilustrado con sus escritos á la Nacion y á la 
mitirá que diga que-acaso ha sido superior & nuestra 
posibilidad metálica. Yo veo, permítaseme la expre- 
sion, una tendencia al lujo. No se me olvida que cuan- 
do en Madrid se estaban estableciendo cátedras de esta 
clase, la enseñanza de las provincias estaba abandona- 
da, estábamos estudiando por libros ultramontanos, y 
solo en Madrid habia cátedras bien dotadas. Todavía 
se conserva en esta parte cierta teudencia al lujo, y no 
me seria dificultoso presentar una nota de los caudales 
que SC han empleado en tiempo de Cárlos III en fo- 
mentar las ciencias. Y los resultados, jcuáles han sido? 
Si se ha estudiado en España algo, ha sido todo obra 
del génio y de la aplicacion, y las ideas que han ilus- 
trado & la Europa han sido entre nosotros hijas de la 
ensciíanza privada, no de la enseñanza pública. Todos 
sabemos nuestra situacion, y es preciso que para esta- 
blecer buenas escuelas lo hagamos poco á poco, contan- 
do con nuestra posibilidad y propios recursos, y consi- 
derar que lo primero es arreglar la Hacienda. Sin em- 
bargo, si el Congreso no quiere admitir nuestra rebaja, 
luego, al ver de donde sale la cantidad que se necesite, 
serán los apuros. No olviden las Córtes que en dos se- 
siones de presupuestos van aumentados ya 800.000 
reales. Veremos, pues, cuáles son las consignaciones y 
do dónde se saca, porque es preciso que para hacer 
estas reformas grandes en otros presupuestos y otras 
clases del Estado, diflcilísimas de hacer, vayan acom- 
pañadas con las de otros Ministerios. 

Europa todos los profesores que ha tenido y tiene el jar- 
din botánico, en donde además hay reunidos objetos nu- 
merosos, y que si el Congreso quiere, serán importantí- 
simos para los progresos dc nuestra agricultura. 

Por otra parte, son producto de los gastos hechos por 
el Gobierno las ricas colecciones de minerales, y otras 
de algunos ramos del reino animal, que se encuentran 
en el gabinete dc historia natural, que sirven actual- 
mente para la enseñanza pública. Con estas observacio - 
nes basta por ahora para deshacer la equivocacion del 
señor preopinante. 

El Sr. LAGASCA: Contestando al Sr. Canga en 
punto á no haberse sacado fruto de los gastos hechos 
para la formacion de establecimientos públicos, diré 
que hay enseñanza por lo menos de botánica, en Bar- 
célona, Valencia, Sevilla, Cádiz y Madrid; la habia an- 
teriormente en Zaragoza, Cartagena y Santiago; en Ma- 
drid se enseña la mineralogía y zoología, y tambien en 
Barcelona. Es cicrt,o que se han gastado caudales in- 
mensos en tiempo del Gobierno absoluto en fomentar 

El Sr. ALCALÁ GALIANO: Esta discusion ofrccc 
á mis ojos un carácter muy singular, á saber, que los 
que presentan opiniones más encontradas tienen ra- 
zon igualmente. Los unos hacen presente la necesidad, 
que no podemos monos dc calificar como tal, porque to- 
da sociedad, toda Nacion tiene un sinnúmero de necesi- 
dades para mantenerse cn un estado independicntc y 
feliz; pero al mismo tiempo hay una necesidad mayor 
que todas, la que está clamando y presentandose á cada 
paso diciendo: el pueblo no puede. Así pues, cuando cl 
Sr. Secretario de Estado hizo presente el otro dia la ne- 
cesidad de atender y sostener con cl brillo y decoro debi- 
do nuestra representacion en los paises extranjeros, cx- 
puso razones á que no habia contestacion, y se dió una 
sola, que es la que se presenta á cada paso, pero que no 
por eso es menos fuerte; á saber: el pueblo no puede. 
Ahora se hace presente, y con razones poderosísimas, que 
la instruccion publica es el alma de todos los bienes, que 
sin instruccion no podemos tener prosperidad, que no 
debemos sofocar ahora una semilla que puede hacernos 
más ricos, y cosas de esta naturaleza; pero á todo esto 
se vuelve la respuesta tan comun y tan inevitable, que 
dice: no podemos ¿O queremos que el pueblo se arrui- 
nc y perder para siempre cl bien que apetecemos? Yo 
creo que, ya no la base de 500 millones que algunos sc- 
ñores consideraron como demasiados, sino la dc 600, no 
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ser8 bastante. Yo conozco las necesidades; yo tomo en 
consideracion los reparos que se presentan á Cualquiera: 
hay muchas cosas necesarias á la sociedad; pero repetiré 
siempre: primo aioere. Imposible es pagar mas de unos 
500 miLiones; imposible, porque los pueblos no pueden, 
porque lo he tocado por mí mismo, lo he visto, los fru- 
tos están sin circulacion, sin ninguno de los medios que 
existen en otras Naciones, en las cuales al paso que el 
Gobierno arranca con una mano 100 rs., los restituye 
con otra el Estado. Por consiguiente, á pesar de que 
ueo que el tirar á menguar la instruccion es cortar los 
canales de la riqueza pública, resulta que hariamos un 
mal mayor que el que queríamos evitar. Así, pues, lle- 
no de sentimiento por no poder apoyar cosas muy úti- 
les, votare porque no se quite más pan á los labradores, 
que apenas les queda ya para llegar á los labios. )) 

Aprobada la rebaja cuarta, dijo sobre la quinta 
~1 Sr. Secretario de la GOBERNACIOH DE LA 

PEIQÍNSULA: Quien SC halla verdaderamente en po- 
sicion desventajosa en la discusion actual, es el Go- 
bierno; porque precisado a pedir para cubrir los gastos 
del Estado, y los Sres. Diputados obligados por necesi- 
dad ít no conceder sino lo muy preciso, el Gobierno 
siempre aparecerá con gran desventaja. A pesar de esto, 
cwando se interesan sentimientos de justicia, es indis- 
pensable hablar en favor de los indivíduos: talcs son 
los de que se trata en esta partida. Estos pertenecian á 
uu establecimiento suprimido en el que habian entrado 
en virtud de oposiciones y de los méritos literarios, que 
les han dado un derecho como á todos los demás que han 
sacrificado su reposo para servir á su Pátria en este y 
otros establecimientos. Su subsistencia estaba fundada 
en las pensiones señaladas sobre las mitras de América, 
las cuales se adjudicaron á la Tesorería general de la 
Nacion con la carga de sostener á estos individuos y 
darles de comer; las circunstancias de los países de 
Amorica han privado á la Tesorería de este ingreso en 
parte, aunque no en la totalidad, porque hay algunas 
pensiones, tales como las que estaban sobre la mitra de 
Cuba, que el tesorero sigue percibiendo; pero aun cuan- 
do estuviesen todas suprimidas, no parece justo que á 
unos indivíduos cuyas dotaciones están reducidas á 
66.500 rs., se les haya de dejar reducidos á la mendici- 
dad y en una situacion deplorable, cuando en sumayor 
parte son profesores muy beneméritos. Aquí no le toca 
al Gobierno más que en cierto modo llamar la atencion 
de las Córtes y hacer presente la situacion de estos in- 
teresados, que es la que acabo de exponer, para si aca- 
so hacer menos dura su triste suerte. 1) 

El Sr. VeZasco fue de la misma opinion que el señor 
Secretario del Despacho, manifestando que estos indiví- 
duos habian adquirido ya un derecho de que no era 
justo privarles, tanto más, cuanto que las rentas quí: 
formaban su dotacion las habia percibido la Tesorerk 
general sin que la supresion del seminario impidiese e: 
que entrasen en su poder en lo sucesivo las pensiones 
asignadas al mismo, por lo que creyó que, cuando me- 
nos, so les dcbia considerar como cesantes. 

El Sr. Galiano contestó que la carga de cesantes crc 
Ya numerosa por efecto necesario de las reformas quf 
las circunstancias exigian, no debiéndose aumentar má! 
sU numero; Y que si por una parte tenis el sentimient4 
de Privar con SU voto del sustento á las familias de es. 
tos it.hlwKIOS, lo cabia la satisfaccion do hacer un be 
ucficio al público. 

‘El Sr. Xelendca hizo presento quo por el corto aher, 
ro do 66,000 rs, no couvcnia dejar sumido8 en la mise 

ia B unos empleados cargados de canas y estudios, 
uando se daba sueldo á los cesautcs do otras clases, y 
,un á los desgraciados espaiíoles que vienen de Amorica. 

El Sr. Romero reprodujo las razones alegadas por la 
,omision, sobre que no cobrando estos empleados del 
lrario público, sino do ciertos fondos particulares que 
labian faltado, no habia una razon de justicia en su fa- 
vor, porque el Estado no tiene obligacion de Ibagar it 
!uien no le sirva; y por último, que aunque pareciera 
,equena esta economía, debia aprobarse el dictamen, 
borque si no, reuniendo esta suma á otra y otras, fortua- 
ian cantidades de mucha consideracion. 

El Sr. Secretario de la CÍobernacion observó que es- 
as asignaciones que pagaban varias mitras de Ultra- 
nar, de que se abonaban los sueldos de dichos emplca- 
los, habian pasado á la Tesorería general, quedando 
:sta con la obligacion do satisfacerlos, y que auuque 
stas pensiones hubiesen caducado, no por eso dcjnbrt 
le subsistir la obligacion de la Tesorería. Hizo tambicn 
a observacion de que no todas habian caducado, puca 
as de la isla de Cuba entraban en Tesorería, asccntlicu - 
10 á unos 70.000 rs., cantidad mayor que la que SC 
)odia para premiar los servicios hechos á la Nacion por 
:sos indivíduos. 

El Sr. Adan preguntó al referido Secretario del Dcs- 
lacho si estos indivíduos se consideraban ó no como 
:mpleados públicos; y habiendo contestado que no esta- 
lan clasificados como cesantes los encargados do la ou- 
;eñanza pública, continuó el Sr. Ada)& diciendo que se 
Iodia cortar la discusion y conciliar un extremo con 
)tro, reconociéndolos las Córtes como empleados públi- 
:os, y designando la cantidad que les podria correspon- 
ier como tales; pero que la Tesorería no percibia nada 
ie América, ni por giro de letras ni de ningun otro modo. 

El Sr. Flores Calderon consideró á estos profesores en 
31 mismo caso que los demás establecimientos públicos, 
:on la ventaja de fundar su derecho en una oposiciou á 
que se sujetaron en tiempo que cl Seminario de Nobles 
era un establecimiento nacional, y además en que ha- 
bian pasado á la Tesorería nacional las pensiones dc Ul- 
tramar, las que si bien era cierto que no entraban en 
caja, las empleaba el Gobierno para pagar ciertas obli- 
gaciones de aquellas provincias, A esto añadió que los 
profesores en cuestion llevaban treinta y cuatro ó trcin- 
ta y seis afios do enseñanza, y por lo mismo no se po- 
dia en justicia dejarlos abandonados, porque eu cual- 
quiera otro destino, á los treinta años hubieran podido 
gozar ya de su jubilacion. Por lo cual opinó, que no 
solo los principios de compasion, sino los de justicia, 
debian obligar á señalarles estas dotaciones. Tambien 
hizo la observacion de que debiéndose poner cn planta 
la instruccion pública, segun las Cortes habian decreta- 
do, esta carga duraria poco tiempo; y por último, so 
opuso á que se los debiese considerar en la clase de ce- 
santes, porque los profesores públicos nunca podian 
quedar en clase de tales. 

Despues do protestar el Sr. Citnga que no conocia a 
dichos empleados, aunque tenis ideas muy ventajosas de 
este establecimiento, sin que pudiera olvidar que ello 
de los maestros del mismo le habia enseñado lo quo sa- 
bia de derecho público, y de manifestar que estos pro- 
fesores insignes y llenos de mérito. debian merecer la 
atcncion del Congreso, dijo que no podian considerarse 
en la clase de empleados públicos como los otros de que 
se trataba on cl presupuesto; añadiendo respecto de los 
fondos que se decia venir de América, que él miraba Ia 
cueation no juridica, sino económicamente, parccióndo- 
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le que esto era solo una anticipacion que se les hacia 
por Tesorería. Recordó que en cl estado que iba á que- 
dar la Tesorería nacional no podia recibir los 70.000 rs. 
que dccia el Sr. Secretario de la Gobernacion, ni otra 
cantidad que se hubiese de destinar para este objeto, 
porque dicha oficina no habia de llevar una cuenta 
aparte con solo este motivo; y así, fué de parecer que 
cn todo caso se considerasen las dotaciones de estos pro- 
foaorcs como pensiones sobre el Erario. 

El Sr. dygiielles aseguró que solo de la isla de Cuba 
habian llegado el a8o 20 a Cádiz para este objeto 70.000 
reales, creyendo no haber dificultad en que cl Congreso 
autorizase al Gobierno para que, 6 bien por Tesorería, 
ó por otra parte, pagase las asignaciones á los emplea- 
dos en este establecimiento, atendiendo á la seguridad 
del reintegro; pues aunque es cierto que por ahora no 
vendrian dc América las demás sumas que estaban im- 
puestas sobre algunas de sus mitras, no habia motivo 
para esperar que dejase de percibirse la cantidad con que 
debia contribuir la de Cuba; y para lo que pudiera in- 
Huir en cl ánimo de los Sres. Diputados, advirtió que 
algunos de estos beneméritos profesores agregaba á su 
mérito literario el haber sido perseguido en estos aiíos 
anteriores. 

El Sr. Canga apoyó lo que acababa de decir el señor 
Argüelles, proponiendo que el Secretario del Despacho 
so encargarse de recojer las sumas destinadas al pago 
de estos empleados, puesto que segun 10 acordado ante- 
ayer, S. S. era quien debia correr con los pagos en to- 
dos los ramos que abrazase su Secretaría. 

El Sr. Secretario del Despacho dc la Gobernacion 
contestó que no tendria reparo en hacerse cargo de los 
caudales que se designasen con este objeto á su presu- 
puesto; pero sí encargarse de recaudar las pensiones se- 
ilaladas cn la isla de Cuba. 

El Sr. Ferrer insistió en la idea del Sr. Canga sobre 
que de asignar al presupuesto de la Gobernacion la su- 
ma indicada, quedase el Secretario del Despacho con la 
obligacion de recaudarla; y en esta inteligencia se ac- 

cedió al otorgamiento del referido gasto, declarándose 
no haber lugar á votar la rebaja quinta propuesta por la 
comision. 

Leida la sexta, recordó el Sr. Sel’tien, para que las 
Cortes 10 tuvieran presente al resolver sobre esta parti- 
da, y con el fin de evitar el aumento dc gastos, que se- 
gun se habia dicho en la scsion ordinaria de cstc dia, no 

habia podido echarse al mar un buque para protcjer 
nuestro comercio por falta de 75.000 rs. 

El Sr. OLIVER: En cl ramo de instruccion pública 
la Coustitucion nos ha marcado cl camino que debemos 
seguir. El art. 366, que es el primero de este capítulo, 
dice: (Le leyó.) Esto es lo primero á que debemos aten- 
der; y hasta tanto que en todas las poblaciones estún 
establecidas las escuelas de primera enseñanza, que 
es lo principal de todo, debemos excusar estos otros gas- 
tos. La comision quiere que de 170.000 rs. se rebajen 
70.000. Y ipor qué no se han de rebajar todos los 
170.000? Aún es otra cosa más asombrosa que SC haya 
de cargar á las provincias esta cantidad de los 1 OO. OO 0 
reales para que se les arranquen los monumentos pre- 
ciosos que en ellas tengan. La córte abunda de cs!os 
monumentos, tanto como las provincias escasean de ellos; 
y además de quitárselos, jse les ha de obligar á que pa- 
guen su conduccion? Observo que van aumentandose 
partidas que parecen pequeñas; pero es neccsasio nd- 
vertir que 700 millones se componen de unidades de 
real, de fracciones de este, y aun de maravedís. Por cs- 
ta razon, la comision hacia muy bien, á mi parecer, cn 
fijar antes de examinar los presupuestos, la cantidad Q 
que dcberian reducirse nuestros gastos, que seria aque - 
lla que el pueblo pudiese contribuir, y no pasar más 
allá. Ahora, cuando SC nos presentan partida por partida 
los gastos, no parecen grandes; mas cuando llegue cl ca- 
so de sumar estas pequeiíeces, la suma será exorbitante. 
Yo no desconozco que el pueblo se verá en la obligacion 
de hacer un sacrificio cuando nos veamos en la dura nc- 
cesidad de sostener una guerra extranjera; mas al pre- 
sente, debemos atender á que lo que se le exija no sea tal 
que 1, destruya. Así, pues, reservándome hablar dc las 
proposiciones posteriores, creo que se debe desaprobar 
cl dictámen de la comision, porque si se ha calculado 
como cantidad ncccsaria los 170 .OOO, asignar 100.000 
es asignar una cantidad insuficiente, y adem6s es mons- 
truoso sacar R las provincias este dinero para arrancar 
do ellas estos monumentos que p0sccn.n 

Sc retiró por la comision cl resto de su dictámcn 
hasta cl párrafo quinto, y SC suspendió la discusion. 

Se levantó la sesion . 




